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Ejemplo á los funcionarios.
El día 19 del próximo pasado sep

tiembre, ha sido nombrado prefecto 
del centro, en lugar del Sr. Icaza, e! 
benemérito coronel de inválidos, D. 
Tomás de Castro. La elección no pue
de ser mas acertada, y los ramos con* 
cernientes, á este importante puesto, 
van inconcusamente á recibir todo el 
impulso que requieren, si por parte del 
gobierno se le extiende una mano pro 
tectora y diligente, que por tantos títu
los no debe negarle,.si desea extinguir 
los gérmenes fiel vicio: que se resta
blezca la Feguridad y la confianza pú
blica: que tornen los dias venturosos 

.en que todos podíamos disfrutar de las 
delicias campestres, y transitar por los 

'  paseos y caminos sin el temor de los 
bandidos; y por último, si anhela por
que la capital, en que tienen su asien
to los supremos poderes, cambie su as* 
pécto melancólico y temible, en un asi
lo de tranquilidad y de buen orden, en 
donde el investigador viagéro pueda 
admirar los inmensos beneficios que 
derramó en ella la liberal v abundante 
naturaleza. México debe lisonjearse 
muy mucho de e9te plausible aconteci
miento, a) paso también que el común 
de sus habitantes, no podrá ménos de 
estimar como la prueba mas reelevan
te del honor, delicadeza y providad 
del Sr. Icaza, su espontánea dimisión 
de la prefectura, cuando se persuadió 
de que I09 resultados no correspondie
ron, por desgracia, á la notoria sanidad 
de sus deseos. Nadie es culpable en 
no alcanzar de nuestra madre común 
los dones que apetece; pero sí lo será, 
y en sumo grado, á la vez en que de
sengañado de su impotencia para de
sempeñar cualquiera destino público, 
se obstine en ocuparlo con sacrificio 
del interés procomunal, y con mengua 
de su propio honor y su conciencia.
Quizá estas poderosas consideraciones 

han inclinado aldel distrito de Texcoce, 
D. Joaquín Noriega, según su señoría 
mismo se ka insinuado, á-hacer tempra
na dimisión del juyo; pues que en dos 
añoe que lleva de servirlo, presenta 
aquel el cuadro mas desagradable. Un 
pésimo estado en sus caminos y pobla
dos, inundados con la lluvia que forma 
de todos ellos un inmenso lago, sobre 
cuyas márgenes vagan sus atribulados 
moradores y cuantas producciones y 
animales sirven para alimentarlos, al

grado de haberle sepultado la mayor 
parte do las sementéras entre sus hon
das: pudiendo haber prevenido con 
tiempo sus extragos, y evitar que los 
transeúntes toquen en la horcorosa dis
yuntiva de ahogarse en las barrancas, 
ó ser presa de los malhechores, si espe
ran á que bajen las crecientes, habien
do, hace muy pocos dias, perecida en 
las inmediaciones de 8an Lorenzo dos 
míseras mugeres y una criatnra al im
pulso de las priméras barrancadas; y 
que el considerable número de trafi
cantes que conducen por allí sus mer
cancías, exhalen la vida en fuerza del 
enormísimo trabajo para levantar á ca
da paso sus bestias de tilla y de carga, 
caídas en los ntascadéros y pantános 
del camino principal que guia á la ciu 
dad de que se ha hecho referencia, y 
sus puntos colindantes. El desarreglo 
de los fondos públicos de cada munici
palidad, convertidos en patrimonio de 
los que los manejan. El notable rea
traso en la instrucción de la juventud 
de aquel distrito por el descuido y ne
gligencia. La licencia y demasía de 
muchos de sus jueces de paz, viciados 
en fuerza de la impunidad y el disimu
lo: contándose diversos casos de moti
nes y asonadas para oponerse á las pro
videncias de las autoridades superio
res, las cuales se han dejado pasar á 
sangre fría con grave perjuicio de los 
intereses de los particulares, y con ¡n- 
cajculable mengua del respéto y defe
rencia, que el inferior debe tributar á 
aquellos; sucediendo que al haber el 
supremo gobierno mandado por los órr 
ganos legales, que se hitiera unaescru- 
pulosa averiguación sobre estos hechos, 
y que se tomaran las mas enérgicas 
providencias á fin de que los pueblos no 
continuaran sufriendo tales extorcio- 
nes% el juez de paz comisionado tuvie
ra que huir de los amotinados; redu
ciéndose la averiguación á una verda
dera paradoja, en la que no parece si
no que se apuró el discurso para ¡luso- 
riarla, hasta el extremo de que al pre
sentarse el honrado vecino que denun
ció los referidos hechos, en bien de 
sus comarcanos, en vez de alentarlo 
con la suavidad y el tratamiento come
dido, se le recibe con un semblante 
imponente y formidable, propio mas 
bien de un ministro del execráble tri
bunal de la nefanda Inquisición, que de 
un funcionario republicano, cuyo único 
deber es el promover por todas las vías 
posibles la felicidad de los pueblos que 
están á su cuidado, y de pedir infor

mes extraordinarios á varios partícula? 
res, de los cuales tal ves se hiciera uso 
de los convenientes, á efecto de no que
dar en descubierto, cargando la desfa
vorable nota de indolentes, que ya es 
inevitable en vista de que loe hechos 
mencionados y el deplorable estado 
que se ha bosquejado, está Un de ma
nifiesto que no se necesita mas de em
prender una pequeña correría para 
palparlos con la claridad del meridia
no, contándose ya cerca de tres meses 
de este asunto, que sabe*. Dios cuando 
llegará á su complemento, cuando, con 
rectitud y buena intención procedien
do, debió ser obra de ocho dias, y de 
la personal intervención de la autori
dad de quien se trata, cayera quien ca
yera, para no dar lugar á la prolonga
ción de tan funestos males: á que Tas 
sanas intenciones del ejecutivo quedan 
ilusonadas: á que se tiendan redes ini
cuas al descubridor para imponerle 
perpetuo silencio: y en suma, á que un 
honrado español que se ha envejecido 
en aquellos lugares, haya tenido que 
reclamar al supremo gobierno, por con
ducto de su cónsul, una série de agra
vios y perjuicios que h«i sufrido á la 
sombra do la detestable inercia siste- 
moda allí, en términos de haberse exci
tado al incauto pueblo á que fuera es
te asesinado al tiempo de salir de misa 
sus vecinos, con las sediciosas voces 
de „muera el gachupín: matarlo á pa
los, despedirlo del lugar con sus gana
dos/9 (Tales son los resultados de la 
falta de tino y de pericia en el que 
manda I La fuerza pública, que sirve 
de escudo y garantía á los particula
res, se convierte entonces en horrible 
instrumento para oprimirlos y devorar
los. jCómo prevalecer un solo indivi
duo á costa del sacrificio y menoscabo 
de tantos intereses! ¿Ni cómo prestí* 
mir que la reproducion de tanenórmes 
males se mantenga oculta por mas 
tiempo entre las espesas/tubas del mis
terio, al freute .mismo de los supremos 
poderes de la nación, obligados por su 
deber á remover cuantos obstáculos 
embarazan la adquisición del bien y la 
prosperidad común!

Este negocio no puede dejarse de la 
mano, dando lugar á que los costosos 
sacrificios que hicieron uuestros her
manos por alcanzar la independencia, 
se conviertan en patrimonio injusto de 
unos cuantos hombres que, aunque fa
vorecidos de la fortuna, carecen deele- 
mentos para hacer el bien á que los 
pueblos sen tan acreedores; para cuyo
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fin ruego á vdes., seáores editores, in
serten en !a« columnas de su acredita
do periódico, este remitido de su aten* 
to servidor Q. S..M. B.— El Sonám-
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Nueva fórmula forense.

|  Pedro prestó á Diego, el año de 825, 
en el partido de Texcoco, la cantidad 
de 100 ps., con la moderada ganancia 
de otros 100 aJ año. El de 26, dejó en 
poder del segundo los 200 ps., qué en 
827 ya eran 300;,y habiendo liauidado 
cuentas en el de 28, siguieron los 300 
con la condición de que el de 20 le ha
bía de volver 450.

A los pocos dias de este último con
trato, le fué el primero pidiendo en 
cantidades parciales hasta la suma de 
280 ps., que constan por documentos 
intachables; de manéra que no queda
ban en poder de Diego mas que i l  ps. 
redimido el principal y logros, de los 
cuales 11 ps. se le exije el prémio de 
150 ps. anuales.

Muere Pegro, que Dios háya en su 
santo reino; y habiendo dejado nom
brados dos alvacéas, repentinamente 
aparece el sin par ayudante de la es 
cuela de Tepetlastoque, quien denomi* 
nándose apoderado de la testamentaria 
sin serlo ni remotamente, enristra un 
pleito en contrn del supuesto deudor, 
en el cual sin embargo de que este des
conoció la personalidad del semi-pre* 
ceptor, no obstante que el contráto se 
hizo cuando estaban vigentes las leyes 
que prohíben el mútuo usurario, y á las 
que se debió sujetar el juicio en caso 
de que tal demanda fuera admisible, 
pues „nadie puede ser juzgado por le* 
yes dadas ni tribunales establecidos 
después del hecho &c.”: á pesar de ha
ber proscripto la vía ejecutiva por el 
tiempo que habia transcurrido desde el 
contiáto: de estar la cuenta ilíquida, y 
de no haberse resuelto si era ó no ape
lable una providencia en que Diego re
currió á este médio, el revéro juez de 
letras del expresado partido, D. Este- 
van Perez Rivas, dijo: „mdsque”,y con 
solo esta mágica palabra dió un acto 
de execuendo contra el inérme Diego, 
con una rigidéz tal, que omitiendo las 
tres buscas establecidas, en virtud de 
encontrarse este fuera del lugar, le de
jó un citatorio para el lunes 23 del pa
sado septiembre; y el m&rtes 24 tra# 
bó la ejecución, estando aun ausente el 
requerido. ¿Qué importan las leyes? 
,De qué obstan las fórmulas, si cada 
uncíonario tiene Ia9 suyas particulares 

para decidir los negocios á su modo? 
¿Ni qué embaraza tampoco ).a pública 
censura, si contra esta hay el recurso 
del silencio de parte de los contraven
tores, y de los tribunales establecidos 
para refrenarlos?

Sírvanse vdes., señores editores, ha
cer notoria esta nueva práctica, por lo

■ c*' g *a : *
que ella pueda convenir á los usureros 
y demás sgentes de este tráfico útilísi
mo, y tan conforme á la buena moral, 
seguros del reconocimiento de su aten
to Q. SS. MM. B.— E l ventrículo.

También los muertos pertenecen al ju i
cio de los vivos.

Al saber y ver todos los que lo su
pieron y vieron, que D. Juan Yañez ha
bia reportado con tanta frescura la no
tificación de la sentencia de su muerte, 
se les hacia este proceder ministerio- 
so, y se preguntaban con énfasis unos 
á otros, en qué consistiría esta cálma: 
mas llegó la tarde del 13 de julio próxi
mo pasado, y con la degollada que se 
dió dicho Yañez, resolvió el probléma 
como muchos pensaban y se hizo pre
sente desde 30 de junio último, por el 
comandante del punto de los Naranjos 
que los custodiaba, al Sr. comandante 
general, cuyos buenos resultados frus
tró el referido Yañez, consiguiendo los 
males que se vieron con la representa
ción que hizo ul mismo Sr. comandan
te genera), que corre impresa en la Li
ma del dia 6 del citado julio, en que 
aseguró que sus principios de religión 
y moralidad cristiana, no le permiti
rían jamás suicidarse; mas llegó la tar
de del ya dicho 13 4® julio próximo 
pasado, en que se trozó el pezcuezo 
con una navaja que ocho dias antes le 
habia franqueado el capitán Rodríguez, 
capturado en la misma prisión por dos 
homicidios de que es acusado y con 
el fin de rasurarse el bello, y desnvntió 
con esto el mismo Yañez su falaz é hi* 
pócrita protesta pública do catolicismb 
y moralidad.

Yañez creyó que haciéndose la ope
ración de la tlasquiauteria, se suspen
dería por piedad la ejecución de la sen
tencia de su muerte, al ménos hasta su 
restablecimiento, y que ganaría todo el 
tiempo que quisiera para burlarse de 
ella. Mas viendo que sin embargo de 
la herida que se dió, la sentencia ejecu
toriada contra él, iba á tener su efec
to, se arrancó el anillo trhicoides y se 
apopletizó; pues los facultativos que 
inspeccionaron la herida de Yañez, 
siendo cadáver, calificaron dicha heri
da de mortal por accidente, y este en 
nuestro concépto fué apopletizarie ú 
otro extraño accidente.

Llamamos la atención del Sr. fiscal 
que conoce eo la causa relativa á esta 
herida, acerca del impreso que se dió 
al público á la hora ó dos de habérse
la dado Yanez, en que se daba por 
muerto á este; y sobre el gran número 
de ejemplares secos que en tan corto 
tiempo se vendieron; porque hay sos
pechas de que dicha noticia estaba im
presa antes de que Yañez se hiriera; 
pues auoque en las manos filantrópicas 
de dicho Sr. fiscal, nadie sale criminal,

* •• #£**'<

siempre será bueno que siquiera de fó 
muía se pracliquen estas diligencia,, Z  
ra acallar la voz publica sobre el pkrtl 
cular que dice mucho y cita al c<roJ 
Castro, á D. Tomás Uribe, y u| |¡! 
Perdigón, y puede que por chiripa se‘ 
saque algo en claro, pues todo congj* 
te en empezar. Yañez se irritaba de* 
masiado de que á su causa se le llama 
se célebre; porque creia que esto r¿ 
dundaba en recomendación de su fig. 
cal; y el mismo Yañez con la cortada 
que se dió en la garganta, y la muerte 
que tuvo, contribuyó á aumentar la ce
lebridad de su dicha causa.—Nótete 
que en un cortísimo periodo de tiempo, 
se han suicidado tres mexicanos por 
nacimiento, que son: el coronel Aguir* 
re, el jóven N. y el coronel Yañez: ifc. 
quese la consecuencia y origen de tan 
infernal proceder, y pregúntete si este 
último murió como un hombre pundo
noroso, que no pudo sufrir la infamia 
del patíbulo, ó como un facineroso san• 
guinario: si Yañez murió ó no como un 
héroe de novela, ó menguado estúpido 
que creyó que impidiendo el acto ma
terial de que el verdugo le apretuse el 
pescuezo con el gañote, evadía la indi* 
mia.de la pena, como si dicha infamia 
estuviese en las manos do dicho verdu
go y no en la perpetración del crimen, 
en la comprobación de él y en la ejecu
ción de una sentencia tan merecida, ó 
que le temió mas al g iñote que h la na
vaja con quo se hirió; aunque en nues
tro concépto como llevamos indicado, 
Yañez no tuvo intención de motarse si
no herirse, para ganar tiempo de ilu- 
soriar la sentencia, mientras se restable
cía de su herida.

Yañe* tenia dos caracléres, uno pos
tizo y estudioso que era con el que 
aparecía al público a preciabilísimo, y 
otro feroz y malvado que era el de su 
verdadera genialidad y privado: dígan
lo si no, su causa y los ¡nnumerablessu- 
césos que se cuentan de él por perso
nas que le eran afectas, y se empeña
ban en su favor, nada vulgares y sí de 
mas ó ménos alia categoría y buen con
cépto.

Yañez dijo en su manifiesto al públi
co, que los otros reos de su proceso qué 
nombro, habinn declarado contra él 
por inducción del fiscal Castro; pero no 
dijo que hecha la averiguación respec
tiva superabundantenaente, resultó que 
nada probaron, y que ó dichos reos qui
sieron con estos mentiras alucinar J  
Yañez y ponerse en buen lugar con él 
para estafarlo y otros fines como lo 
consiguieron, ayudados de los otros sa
télites de este que jamás le dijeron I» 
verdad, ó que Yanez fué el que l®s 80í' 
cribió estas malignas y torpes acusa
ciones calumniosas que les fueron ad
mitidas extemporáneamente por el 
Peza, siendo do unos reos contra su 
jüez, y sobre las mismas matérias de «■
causa.
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Yañez habla negativamente en su 
citado manifiesto, del cargo de la pla
ta en pasta y labrada, que en sus par
tidas compró ó los malhechores de su 
yolo, con conocimiento de que era ro- ts  
bada; pero omite la comprobación pie- ~~ 
nísima que se hizo de dichas e< mpras 
de p’ata, y que la que vendió á Soria- 
no pertenecía á esta dicha plata mal 
habida por los que se la vendieron á 
Yanez, y por este que la compió con 
ciencia de su mal origen.

Dios y l*ey Amaquitlapilco 8bre, 7 
dé 1839— Leonardo feliciano —Sor, 
José Adrián Jues 2.® óren, de Xonaca- 
tepec; *

Durango, septiembre 30 de 1839.- 
Mi estimado amigo: Luego que'entré 
en el gobierno, comencé á practicar va
rias diligencias para hacer formal nues
tra resistencia á ios bárbaros, tanto mas, 
cuanto que desde que vd. se fué, son las 
incursiones de todas las lunas y por di
ferentes punto*: uno de mis pasos filé 
pedir al gobierno de esa capital, á D. 
Juan Nepomuccno Almendaris, para 
que continúe sus servicios en nuestra 
frontéra; pero esto oficial valiente y 
acreditado en la guerra de los t árba- 
ro», no na»8 que teniente, ojalá fuera 
de mas graduación, porque como flo
rido tiene ya cuerpo y solo aguarda pa
ra marchar quien lo reemplace, y que 
esto sea breve, pueden no lograrse mis 
deseos.

Hoy se reducen estos á que salga 
una compañía al mando del capitón 
Ibarra, á registrar la Sierramojada, 
porque parece cierto que se nos han 
plantado allí varias rancherías que nos 
hostilizan eu todas épocas. Ya sabrá vd. 
que la semana pasada llegaron por un 
lado hasta Sta. Clara y Cañón del Cas
co, y por otro ha*ta llamos. Si no con
sigo el fruto do esta y otras medidas 
que he pensado para contener á los 
barbaros, me separo ciel gobierno; por
que me es dolorosísimo que en mi tiem
po so consuma la ruina del departa
mento.

Le he escrito ya al Sr. presidente 
Bustamante y al Sr. Cuevas: sóbreos
lo aguardo su contestación, dentro de 
dos ó tres correos; porque la miséria 
es tal, que unidos el comandante gene
ral, eJ gefe tie hacienda y yo, no pode
mos conseguir 5000 ps.: la miséria es 
espantosa, y yo que estoy muy seguro 
do no malgastar medio real, ni inver
tirlo en otro objéto que no sea dq tan
ta preferencia como el de libertarnos 
de los bárbaros, estoy ahora sumerji- 
do en la tristeza y desaliento: si las cir
cunstancias urjen, echo mano de cual
quier cosa.

Soy de vd. afectísimo amigo y ser
vidor Q. B. S. M.— M. Z. • > >

Juagado de Paz del Pueblo de Ama- 
quitlapilco.—liará Y. de mandármelo 
Petra de la lúz mujér de Alejandro Ro
mán *para este mi jusgado á verificar 
los echos que tiene nulo

s a  r< í.

México, 18 de octubre d* 1839.

He mes sabido que, hace dias, se ha 
Ha en esta comandancia general la su
maria que se ha mandado instruir en 
Ayotla, á consecuencia del asesinato 
perpetrado en qn criado de D. Juan de 
la Sema y Echarte, por un soldado del 
coronel 1). Pedro Rivera, y por cuyo 
acontecimiento estamos comprometi
dos á escribir muy á nuestro pesar . . .  
¿Pero qué sumaría puede ser esa en 
que, según sabemos, hace de escriba
no un maestro de escuela, y en la que 
faltan las declaraciones del difunto, de 
Echarte, de D. Manuel Galléeos, la de 
su mozo y la del coehére? Sin esta ó 
no es tal sumara, sino un brodio autén
tico que confirma la ignorancia del co
ronel Rivera, y la del fiscal, ó es su
maria da ningún valor, y por lo mismo 
digna del desprécio del Sr. comandan
te general, y de todo lo demás de que 
se haya hecho merecedor el coronel 
Rivera por su inéptitud, apatía &c. <fcc.

Vivirémos reconocidos, cuanto dure 
nuestra vida, sA Sr. general Valencia, 
gefe do !a Plana mayor, por haberse 
dignado contestar á nuestras humildes 
producciones qqe tienen por objéto á 
esa famosa institución de que es ge fe 
superior. Corresponderémos nosotros 
hasta donde alcancen nuestras fuerzas, 
aunque no con la arrogancia de dicho 
Sr. general, por ser nuestra condición 
política muy diversa de la de SL E.

Bastantes dias han pasado para que 
el Sr. coronel Castro haya visto por 
sus propios ojos, lo que es lo prefectu
ra del centro, de que está encargado su 
señoría. La policía que es su peculiar 
objéto, y ramo sin el cual ninguna so
ciedad puede marchar bien ordenada; 
porque ella es la vanguardia de la jus
ticia, nunca ha pasado de nominal en 
México. Bulla y mas bulla, y una ab
soluta falia de recursos, con lo demás 
que habrá advertido el Sr. prefecto, es 
lo que llaman policía en esta tierra. Pe
ro no lo digamos ni ménos lo demostré- 

i hechos de toda notoriedad; 
io faltará autoridad muy res

petable que nos tenga y aun denuncie 
por escritores que con razón ó sin ella 
propendemos al libertinage. ¡Desgra 
ciada república, cuyas autoridades ter
giversan de tal manéra los concéptos, 
desvirtuando los escritos mas benéfi
cos al pueblo, y mancillando el honor 
de los que con la mejor intención se 
han'dedicado á tan penosas taréas! Pe

ro no es esto lo mas sensible, sino el 
envenenado fruto que producen propo
siciones tan erróneas oomo gratuitas, 
dejando á los perveisos bien sosteni
dos en el camino de su iniquidad, y 
tanto mas seguros, cuanto que el res* 
pétó que debemos 4 la autoridad que

l l i  m 
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así se produce contra nosotros, nos em
barga ja pluma, para aue ni le retorza
mos la proposición, ó el argumento que
de esta podemos sacar; ni usémos del 
justo derecho de la represália en pro
pia y natural defensa. Pero dejando 
esto, sin embargo de lo mucho que nos 
escuece la injuria de habernos llamado 
libertinos, ¿podrá decir el Sr. prefecto 
que no lo somos por la larga experien
cia que tiene deque nuestros dichos cor
responden en verdad con loa hechos que 
sujetamos al juicio públicoT Creemos 
que sí, y en tal concépto nos atrevé- 
mos á escribir sin temer á nadie; que 
el buen órden social no se establece en 
la república, mas bien por los graves y 
muy tracendentales abusos de las auto
ridades, que por rebeldía del pueblo; 
porque esto es suave y dócil como !m 
cosa y el mundo en nuestro juicio no 
presenta otro semejante en estas cua
lidades, deduciendo de aquí que la re
pública nunca será feliz mientras sus 
autoridades de todas clases no respe
ten los leyes, y consideren al pueblo en 
su justo valor y capacidad.

Ibamos á terminar este artículo; pe
ro nos ocurre la 'especie de que esos 
vigilantes de á caballo, que innecesaria 
y ridiculamente se sitúan en las esqui
nas, están sin pagarse, hace seis ú ocho 
meses, y por lo mismo no se les obliga 
u! servicio nocturno. Increíble so nos 
hace esto, al saber también que un día 
untes que entrara el Sr. Castro de pre
fecto, había en su secretaría 300 ó mas 
pesos de fondo común, de los cuales 
solo se presentaron al Sr. prefecto 120 
y tantos pesos; ¿y el resto qué se hizo? 
Presumimos que se distribuiría en pror- 
ratéos á los acreedores de la prefectu
ra; y si no fué así, S. Di mas nos dé su 
bendición. ¿Y qué hay de gasto co
mún, como son luces, papel, tinta 6cc. 
&c7 Nado, nada; porque no todo lo 
hemos de saber.

No entendémos á ciertos gentes. 8¡ 
los vicios y crímenes corren desenfre
nados, se clama contra la licencia é im
punidad. Si se presenta una autori
dad quo los reprima con la mano fuer
te de In ley, el tal magistrado es inso
portable, y en todos sus actos se dice, 
que comienza por donde debía acabar; 
de tale» contradicciones inferimos que 
el pais está metido en un barullo que 
solo Dios sabe cuando y cómo termi
nará. /

Ya habrá visto el Sr. prefecto, que 
no faltan por la noche, deédo la hora 
de la retréta hasta otro dia, soldados
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012 |0 calle, de manéra que no hacen 
jEanorá la milicia..*• En una de estas 
últimas noches anduvieron algunos 
aparentando ser patrulla, tirando bala 
000 al viento, para amedrentar y come
ter otro» excésos. Sobre lo expuesto 
no hay duda, no obstante de que esta 
comandancia general ,.vigila el com
portamiento de todos sus subordinados; 
y n  por desgracia ocurre algo que man
éis# la buena reputación del gobierno 
en sus trqpas y agentes secundarios de 
esta comandancia, al tener de ello cono
cimiento, en el acto toma las providen
cias de su resorse, con la energía y jus
ticie que ei caso requiere.” Es ver
dad; pero siendo indudable dicha rela
jación de la tropa, ¿cómo es que la co
mandancia general no haya tenido co- 
nocimienjQ de ella, cuando asegura que 

y si hay esta vigilancia, cómo 
ea que para evitar tales excésos, no se 
le obliga al soldado, np ya á que no sal
ga de su cuartel desde la lista de seis 
O de la tarde, como previene la orde
nanza, sino siquiera desde la hora de la 
retréta como bá sido de costumbre, 
para impedir los'estravíos de la tropa, 
y que propendan al libertinage en vir
tud del disimulo y perniciosa toleran- 
eia de sus gefes? Mas si por una fata
lidad ignora la comandancia general, 
lo (que hacen los soldados sueltos en 
horas irregulares y estando á la vista 
de sus autoridades, ¿cómo no ignorará 
lo que pasa con tropas que distan de 
su vista,íjocho, catorce y mas leguas, 
con la circunstancia de ser algunas 
mandadas por gefes abrumados de a- 
chaques en razón de su ignorancia, in
moralidad y grosería? No sabemos cual 
pueda ser la respuesta.

—
mOviedo se ha fugado!!!! han dicho 

todos; ;
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¿pero se sabe que se busque? 
iTiene la comandancia general la po
licía correspondiente para estos casos, 
6 marchamos sin órden ni concierto, 
que es lo que en este país se llama ba
rullo, aunque la Académia española lo 
denomina LIBERTINAGE? ¡Qué gol
pe tan terrible ha rocibido el cuerpo 
social con la fuga de eie criminal asé- 
sino atróz, que se ha burlado de las le
yes por un favor tan criminal como 
él; y tan nécio ó descarado, que no 
ha sabido ni aun salvar las apariencias!!!

venimos^ con los defensores del 
juego, en que este (y el robo debieran 
agregar) son la única industria que les 
ha quedado á los mexicanos por fruto 
de su independencia. Gracias á los 
•upremos poderes de la nación, en cu
yo arbitrio y deber ha estado el hacer 
la felicidad de) pueblo que ha deposita
do en ellos su confianza con ese solo 
fin. Pero, señores,.¿convienen tales y 
tan desesperados arbitrios á la sana 
moral con que debe marehar un pue
blo que quiere ser feliz y respetado:

Si *

convienen con la decencia que debe re
comendarlo, con las instituciones que 
Ip encadenan en sociedad, y con la uti
lidad ó ventajas qqe cada uno debe pro
ponerse sacar de la industria á que se 
dedica? Es imposible que lo que en 
todas partes del mundo, se ha re
probado, por ser un principio deso- 
¡ador de las fortunas, pueda ser hoy ni 
nunca lo contrarío en México; porque 
es preciso que unas mismos causas pro
duzcan en donde quiera los mismos 
eféctos. El juego ha sido, es y será
nocivo á las naciones; porque arruina
las familias y las distrae deí trabajo, en 
términos que gradualmente aborrecen 
toda indéstria, hasta convertirse en va
gos y prostituidos, los que antes eran 
de alguna manéra laboriosas, y útiles 
por lo mismo á sus familias y á la co
munidad.

Que se mantienen dél juego algunas 
familias, y con comodidades, es indu- 
duble. De él viven muchos din arries
gar nada, y con solo la condición de 
ser loe ministros, ó testigos ó conduc
tores de las incautos y desgraciadas 
víctimas que se dejan seducir de ellos, 
ó porque sucumben ¿ su atroz y pros
tituida pasión; pero por uno que vive 
del juego, y por otro que gaña, ¿cuán
tos perecen? ¿Cuántos hay que de ju
gadores pasan á ser ladrones y asesi- 
nosf Esto es lo que deben demostrar 
los defensores del juego. Los mexi
canos estamos todavía en la barbárie, 
mutatis mutandis; y lo peor es que las 
autoridades no piensan en sacar al pue
blo de tsn miserable estado. Muy al 
contrario: sobre ser tolerante <en todo 
el ano estas autoridades, concurren des
pués, 'y aun las supremas, á la infernal 
y degradante fiesta de 8 . Agustín de 
las Cuevas, de cuyos excésos particu
larmente por el juego, proceden las pe
sadumbres, amargura y miséria de cen 
tenares de familias de todas clases; pe
ro eso tí con la solemnidad escandalosa 
de que un general presidente de la repú
blica y otros personages han ido á ju
gar grandes sumas á los naipes y á los 
gallos, cuyo dinéro astaría mejor dis
tribuido en proporcionar educación á 
los niños y taNeres á los artesunos. Es
to seria enjugar lágrimas, no hacerla! 
vertén esto seria procurar la felicidad 
de la república, no mantener á los hom
bres en la misérin, no á los viciosos en 
la carrera de sus oxcésos y de la ruina 
suya y de sus prójimos.

Por otra parte, ¿cómo definirémos á 
un pueblo para entenderlo, cuando en 
contraste de sus diarias procesiones, de 
sus festividades devotas, y de otros ac
tos que tienen todas las apariencias de 
una piedad santa, hay constantes jue-

f;os que están en continua lucha con 
as fortunas de los hombres, y propor

cionando toda clase de excésos partí 
cvlarmente el robo? Nosotros no en-
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tendémoi esta tierra ni su marcha po.

Por fin, ¿qué ha sitio de la desveolu 
rada, ley que se dió contra la
Que se la tragó tan pronto como •ali« 
ó luz esa producción miserable de I 
voluntad nacional, y en consecuencia' 
la usura ha quedado imperando en a» 
solio, sostenida por la miseria del pn. 
blo y por la codicia inmensa de losn». 
derosos agiotistas.

¿Qué sucede con Tejas.se perdió ya 
para siempre de grado ó porfuersa, \  
han de ir los mexicanos á disputar ei« 
terreno, cuando Santiago e| Mayor 
montado en su rucio, venga á guiar 
nuestras columnas para que nolaiar. 
red re S. Jacinto?

AVISO S.

EMPLAZAMIENTO.
El señor juez de letras del ramo ci

vil en esta capital, D. José María di 
Garayalde, por auto de esta fecha, dic
tado en los de concurso á bienes del 
finado D. ManueKBasail, ha mandado 
se emplaza á su hijo D. Agustín Basail, 
para que dentro de tres dias comparez
ca en esta escribanía de mi cargo pa
ra la práctica de una diligencia judi- 
ciul; apercibido que de no verificarlo 
en dicho término, se procederá en in 
rebeldía á la graduación de créditos. 
Y para que llegue á su noticia tal de
terminación, pongo el presente en Mé
xico, á 14 de octubre de 1839.—Igna» 
ció Joeé Montes de Oca.

\ Una señora y su niña, decentes, so
licitan destinarse en alguna casa dentro 
ó fuera de esta capital. La persona qus 
necesite á dichas (quienes darán la fian
za necesaria) puedo ocurrir á esta im
prenta donde darán razón.

La casa número 1 del portal de lo* 
Mercaderes, se haya vacia sin traspa
so y con renta muy cómoda: la perso
na que la necesite, en la mercería de 
la Estrella darán razón.

En la imprenta de D. Mariano Gal- 
vaq portal de Agustinos, se expende al 
precio de 6 rs. ol curioso Estricto de- 
la causa del ex-coronel D. Juan Y* 
ñez y socios, muy digno de que el pá* 
blico se imponga de él*

MEXICO: 1839. :jg  
Impreso por Antonio Díaz, calle de la* 

Escalerillas núm. 7.


